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DECRETO 2522/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad publica la concentración 
parcelaria de la zona de Ocilla Ladrera (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ocilla-Ladrera (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ocilla- 
Ladrera (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino concejil de Ocilla-Ladrera. del Ayuntamiento de Treviño 
(Burgos). Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2523/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad publica la concentración 
parcelaria de la zona de Asearza (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ascarza (Burgos), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zon , de Ascarza 
(Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el del término con
cejil de Ascarza, del Ayuntamiento de Treviño (Burgos). Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido, de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
.máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria

tículo tercero.—Qpedan derogadas cuantas disposiciones de 
o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente

Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

*
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas

tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2524/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad publica la concentración 
parcelaria de la zona de Hermedes de Cerrato (Pa
tencia)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Hermedes de Cerrato (Palencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona forma parte de la comarca del 
Cerrato, sujeta a Ordenación Rural.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero,—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Herme
des de Cerrato (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido, de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Steyr», modelo 290.

Solicitada por «Indeco, S. L.», la comprobación genérica de 
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la misma 
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrí
cola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Steyr», modelo 290, 
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en el 
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 47 «cuarenta y siete) CV.

Madrid, 30 de septiembre de 1966.—El Director general, Ra
món Esteruelas.



B. O. del E.—Núm. 242 10 octubre 1966 12813

ANEXO QUE SE CITA

Tractor comprobado:

Marca ... ... ••• ... ... ««• ••• ••• ••• ••• sn ••• ••• h* «Steyr»,

Modelo ••• ••• «•« ••• ••• ««» mí ••• im ••• ü% m* ••• 8«i hí ••• 290.

Upo ••• ••• ••• ••• ••• ••• Mt

Número de bastidor o chasis........................  sss

Ruedas.

290-1375.

Fabricante ... ... ... ... ••• •«• ••• ••• ••• «v*

Motor: Denominación.................   ... ...

Número ...........................  ... M.

Combustible empleado ••• ••• ••• «»•

•M

•••

•••

Steyr-Daimler-Puch A. G„ Steyr (Austria). 

Steyr, modelo WD-406a.

406011410.

Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

Potencia 
del tractor a la 
toma de fuerza

<CV>

ntOOSDAB
(y. p. nu

roma
Motor de

fuerza

Consumo
especifico

(8TT/CV - hora)

CONDICIONES ATMOSFERICAS

Temperatura
<oC>

Presión 
<mm He)

L Ensayo de comprobación de potencia

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza

Datos observados .....................— ... 43,1 2220 540 J | 245 29 709

Datos referidos a condiciones at> 
mosféricas normales............. .. 47,3 2220

«0 ¡1 -
( 15,5 700

n, Ensayos complementarios

•

Datos observados ............... ............... Il 1I 11
Datos referidos a condiciones at

mosféricas normales........................ 11
m. Observaciones: En ensayo I está realizado a la velocidad del motor—2.220 revoluciones por minuto—designada como nomi' 

nal por el fabricante para toda clase de trabajos.


